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Copia Certificada 

ESCRITURA No. 428 

  NIDOS, SOCIEDAD LIMITA- 

DA” 'A FAVOR DEL SEÑOR 

JULIÁN MARTÍNEZ PÉREZ.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- En la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, a los 

veintinueve días del mes de Febrero del 

año dos mil doce, ante mí, doctor 

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y notario 

público decimotercero de este cantón, 

comparece el señor ELISEO VILLAR LOUREI- 

RO, de nacionalidad española, casado, 

“  , en su calidad de Administrador 

Único y como tal Representante legal de 

la compañía “UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD 

LIMITADA”, conforme lo acredita con la 

copia del nombramiento debidamente ins- 

crito y aceptado y en plena vigencia, que 

me presenta y se agrega como  documen- 

areciente es mayor de edad, con 
/La Coruña=Espoña y de tránsito por/ 

ici4io y residencia er esta ciudad 

     



  

1 necesaria para celebrar toda clase de 

2 actos o contratos, a quien de conocerlo 

3 personalmente doy fe; bien instruido so- 

4 bre el objeto y resultados de esta escri- 

5 tura pública de PODER ESPECIAL, a la que 

6 procede, como queda indicado, con amplia 

7 y entera libertad, para su otorgamiento 

8 me presenta la minuta que es del tenor 

9 siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

10 de escrituras públicas a su cargo, sír- 

Y vase incorporar la que contiene un poder 

12 “otorgado al tenor de las siguientes cláu- 

13 sulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

14 otorgamiento de la presente escritura 

¡is pública el señor ELISEO VILLAR LOUREIRO, 

16 de nacionalidad española, mayor de edad, 

17 “de estado civil casado, actuando en su 

18 calidad de Administrador Único y por ende 

19 representante legal de la compañía “UGAVI 

2% DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” y como tal 

21 su representante legal, a quien se la 

22 podrá designar indistintamente por su 

23 razón social o como “LA PODERDANTE” o “LA 

24 MANDANTE”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) 

25 “UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” es 

26 , Una compañía de responsabilidad limitada, 

* de nacionalidad española, constituida con 

28 fecha diez de febrero de mil novecientos 
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NIDOS, SOCIEDAD LIMITA” 

DA” 'A FAVOR DEL SEÑOR 

JULIÁN MARTÍNEZ PÉREZ.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- En la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, a los 

veintinueve días del mes de Febrero del 

año dos mil doce, ante mí, doctor 

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y notario 

público decimotercero de este cantón, 

comparece el señor ELISEO VILLAR LOUREI- 

RO, de nacionalidad española, casado, 

| ”  —, en su calidad de Administrador 

Único y como tal Representante legal de 

la compañía “UGAVI DE TUNYIDOS, SOCIEDAD 

LIMITADA”, conforme lo acredita con la 

copia del nombramiento debidamente ins- 

crito y aceptado y en plena vigencia, que 

areciente es mayor de edad, con 
/La Coruña=Espoña y de tránsito por/ 

icidio y residencia enM esta ciudad 

ePéuayaquil, con la capacidad civil y 

   



  

1 necesaria para celebrar toda clase de 

2 actos o contratos, a quien de conocerlo 

3 personalmente doy fe; bien instruido so- 

4 bre el objeto y resultados de esta escri- 

5 tura pública de PODER ESPECIAL, a la que 

6 procede, como queda indicado, con amplia 

7 y entera libertad, para su otorgamiento 

8 me presenta la minuta que es del tenor 

9 siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

10 de escrituras públicas a su Cargo, sír- 

11 vase incorporar la que contiene un poder 

1? "otorgado al tenor de las siguientes cláu- 

13 sulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

14 otorgamiento de la presente escritura 

is pública el señor ELISEO VILLAR LOUREIRO, 

16 de nacionalidad española, mayor de edad, 

17 de estado civil casado, actuando en su 

18 calidad de Administrador Único y por ende 

19 representante legal de la compañía “UGAVI 

2. DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” y como tal 

21 su representante legal, a quien se la 

22 podrá designar indistintamente por su 

23 razón social o como “LA PODERDANTE” o “LA 

24 MANDANTE” . SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) 

25 “UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” es 

26 y Una compañía de responsabilidad limitada, 

* de nacionalidad española, constituida con 

28 fecha diez de febrero de mil novecientos 

    

  

 



  

  

' noventa y cuatro, bajo el amparo Ee 

2 Ley dos (2) de de mil novecientos nove 

3 y cinco de Sociedades de Responsabilidad” 

4 Limitada, de veintitrés de marzo de de 

5 mil novecientos noventa y cinco y demás 

6 disposiciones vigentes de la legislación 

española, con domicilio en el Municipio a]
 

  

8. de Malpica de Bergantiños (La Coruña), 

9 calle Rúa de Agra, número sesenta y tres, 

10 uno (63, 1). b) De acuerdo con las úl- 

11 timas reformas a la Ley de Compañías 

12 ecuatoriana, publicadas en el Registro 

1 Oficial número quinientos noventa y uno 

14 (No.591) del quince de mayo del dos mil 

15 nueve, se reformó el artículo seis (6), 

16 mediante el cual se obliga a las com- 

17 pañías extranjeras, cuyos capitales so- 

18 ciales estuvieren representados por ac- 

19 ciones 0 participaciones nominativas y 

20 que tuvieren acciones o participaciones 

21 en compañías ecuatorianas, a designar un 

22 apoderado o representante en la República 

23 del Ecuador. Estas compañías extranjeras 

. 

24 no serán consideradas como  estableci- 

    4, mientos permanentes en el país ni estarán 
ES 

    
pos a establecerse en el Ecuador, 

3 a inscribirse en el Registro Único de 

A contribuyentes ni a presentar declaracio- 

La 

     

     



  

-nalidad española, de cédula de identidad 

“derechos, acciones y más intereses que 

nes de impuesto a la renta. El poder del 

representante antedicho no deberá ni ins- | 

cribirse ni publicarse por la prensa, 

pero si deberá ser conocido por la com- 

pañía ecuatoriana en que la sociedad 

extranjera fuere socia Oo accionista. Cc) 

Por esta razón, la compañía "“UGAVI DE 

TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” ha resuelto 

designar como su Apoderado o0”represen- 

tante en la República del Ecuador al 

señor Julián “Martínez Pérez, de nacio-   ecuatoriana número uno tres cero sels 

cuatro cero tres cinco tres guión cua- 

tro (130640353-4), para que con las más 

amplias facultades administre los bienes, 

tenga O llegare a tener en la República 

del Ecuador, pudiendo además contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones 

establecidas en la Ley de Compañías del 

Ecuador. TERCERA: PODER.- Con los ante-   cedentes expuestos, el señor Eliseo Vi- 

llar Loureiro, en su calidad de Adminis- 

trador Único y como tal representante le- 

gal de la compañía “UGAVI DE TUNIDOS, SO- q 

CIEDAD LIMITADA” declara, en ejercicio de 

sus facultades estatutarias, que confiere 

  
   



  

  

  

  

  

3
 

20 

21 

22 

   
   

  

GS 
o
 

noventa y cuatro, bajo el amparo de, 
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Ley dos (2) de de mil novecientos noventa pi, ch 

y cinco de Sociedades de Responsabilidad 

Limitada, de veintitrés de marzo de de 

mil novecientos noventa y cinco y demás 

disposiciones vigentes de la legislación 

española, con domicilio en el Municipio 

de Malpica de Bergantiños (La Coruña), 

calle Rúa de Agra, número sesenta y tres, 

uno (63, 1). b) De acuerdo con las úl- 

timas reformas a la Ley de Compañías 

ecuatoriana, publicadas en el Registro 

Oficial número quinientos noventa y uno 

(No.591) del quince de mayo del dos mil 

nueve, se reformó el artículo seis (6), 

mediante el cual se obliga a las com- 

pañías extranjeras, cuyos capitales so- 

ciales estuvieren representados por ac- 

ciones oO participaciones nominativas y 

que tuvieren acciones O participaciones 

en compañías ecuatorianas, a designar un 

apoderado O representante en la República 

del Ecuador. Estas compañías extranjeras 

no serán consideradas como  estableci- 

4%, mientos permanentes en el país ni estarán 
ce 

Ss 

opligadas a establecerse en el Ecuador, 
Os 

RA a inscribirse en el Registro Único de 
AL 
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nes de impuesto a la renta. El poder del 

representante antedicho no deberá ni ins- 

cribirse ni publicarse por la prensa, 

pero si deberá ser conocido por la com- 

pañía ecuatoriana en que 

extranjera fuere socia o a 

la sociedad 

ccionista. Cc) 

Por esta razón, la compañía "“UGAVI DE 

TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” ha resuelto 

designar como su Apoderado o” represen- 

tante en la República del Ecuador al 

señor Julián Martínez Pérez, de nacio- 

nalidad española, de cédula de identidad 

ecuatoriana número uno tres cero sels 

cuatro cero tres cinco tres guión cua- 
. 

tro (130640353-4), para que con las más 

amplias facultades administre los bienes, 

“derechos, acciones y más 

tenga O llegare a tener en 

intereses que 

la República 

del Ecuador, pudiendo además contestar 

demandas y cumplir con las 

establecidas en la Ley de 

obligaciones 

Compañías del 

Ecuador. TERCERA: PODER.- Con los ante- 

cedentes expuestos, el señor Eliseo Vi- 

llar Loureiro, en su calida d de Adminis- 

trador Único y como tal representante le- 

gal de la compañía “UGAVI DE TUNIDOS, SO- 

CIEDAD LIMITADA” declara, en ejercicio de 

sus facultades estatutarias, que confiere 
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4 española, con domicilio y residencia en 

5 la ciudad de Manta, Ecuador, y cédula de 

6 identidad ecuatoriana número uno tres 

—
 cero seis cuatro cero tres cinco tres 

8. “¿guión cuatro (130640353-4) para que I) 

  

9 reciba notificaciones, conteste demandas 

10 y cumpla en nombre de la mandante con los 

Y deberes y obligaciones establecidos en el 

12 artículo seis (6) de la Ley de Compañías 

13 y las demás normas que para el efecto se 

14 señalen en las Leyes, reglamentos y otras 

15 normas, en la República del Ecuador; y, 

16 II) concurra a las sesiones de Junta 

17 General de Accionistas o de Socios de las 

18 sociedades ecuatorianas en que la man- 

re 

19 dante tenga participación, sean estas or- 

20 dinarias o extraordinarias, e intervenga 

21 con voz y voto, en todas las delibe- 

22 raciones y votaciones que tengan lugar, 

23 para lo cual, le confiere al mandatario 

godaS las facultades necesarias para el 

    

   

      

9% cicio del mandato, sin limitación al- 

2 sunt. pudiendo solicitar su convocatoria 
e 

Guando lo estimaren necesario, solicitar 
q NA 

dividendos y ejercer todos los demás 

   



  

derechos y acciones que las leyes ecua- 

torianas, les concede a los accionistas O 

socios de las sociedades mercantiles. Pa- 

ra el efecto podrá realizar los siguien- 

tes actos sin ser restrictivos: a) Cono- 

cer y pronunciarse sobre las cuentas, el 

balance anual, los informes de los admi- 

nistradores o directores y de los comisa- 
a 

rios acerca de los negocios sociales de 

las compañías; b) Pronunciarse sobre la 

elección, remoción, excusas o renuncias 

.de los funcionarios de la compañía, fijar 

las remuneraciones, honorarios, viáticos 

y demás de esos funcionarios, pronun- 

ciarse sobre la amortización de las ac- 

ciones, resolver sobre los aumentos y 

“reducción de capital, fusión, transfor- 

mación, escisión, disolución y liquida- 

ción de las sociedades, nombrar liquida- 

dores, fijar el procedimiento para la 

liquidación, la retribución de los liqui- 

dadores y considerar las cuentas de li- 

quidación; la reactivación de las com- 

pañías si estuviere en proceso de liqui- 

dación, la convalidación y cualquier mo- 

dificación de los estatutos; «) conocer y 

pronunciarse sobre autorización de la 

Junta General para que la compañía ad- 
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NUMERO MIL CIEN. 

EN CARBALLO, mi residencia, a veintisiete de Agosto 

f 

de mil novecientos noventa y ocho 

Ante mi, CARLOS-ANDRES MOBQUERA DELGADO, Notar:o 

  
del Ilustre Colegio de La Coruña, 

COMPARECE 

! “ 

DON ELISEO VILLAR LOUREIRO, mayor de edad, nacido 

cabado con doña María-Imz el 14 de Noviembre de 1.951, 

de Chouciño Suárez, vecino de la; villa de alpica 

Bergantiños, con domicilio en qa calle Rúa da Agra 

D.N. de 1. número 76.313.435-X. '-__————— número 63. 

Conozco al compareciente. 

representación de la 

| 

INTERVIENE, en nombre y 

SOCIEDAD LIMITA - 

ÚS . 

mediante escri - y. constituida por tiempo indefinido 

el día 10 uc 

e 

% Eyra otorgada ante el infrascrito Notario, 

 



  

Febrero. Está domiciliada en el municipio de Malpica de 

Bergantiños (La Coruña), calle Rúa da Agra, númer: 

1, e inscrita en el Registro Mercantil de La Coruña, en 

el Tomo 1.836 del Archivo, Sección General, Fnlio £5 

  Hoja n* C-16.870, inscripción 1”. 

C.1.F.: B-15569437,   

4 

El señor compareciente, Óstenta el carco de Adi - 

nistrador Unico de la Sociedad, por un plazo de cinco 

años, pará el cual fue designado en la escrita de 

constitución anteriormente referenciada. —_———-=-— — 

2 halla especialmente facultado para 28th. nbrurmiod- 

miento, por acuerdo adoptado en Junta Univorsal o io 

socios, celecrrada en el domicilio social, *1 ula 2- e 
Agosto de 1.298, de que da cuenta certificación exper.daá 

ni mismo dia por el compareciente, que conste +0. ul 

e 

folio de papel común, que uno a esta matriz, prota 

declaración de que juzgo legítima la firma «que la 

  AUtTOriZa => 

Tien a mi juicio, según interviene, la capas bw! 

legal necesaria para esta escritura de ELEVACIC¡N A 

   



  
cual, aquí presente, acepta.      3.- Facultar al administrador de la sociedad, para 

elevar a público los acuerdos adoptados. 

11.- Expuesto lo anterior, según interviene 

OT OOR G A: 

Que en nombre y representación de "UGAVI DE TUNI- 

DOS, SOCIEDAD LIMITADA", eleva a público los acuerdos de 

aprobación de estatutos y ratificación de administrador 

adoptados en la Junta Universal celebrada el día 24 de 

Agosto de 1.998, tal como resulta de la certificación 

unida a esta matriz. - 

Me entrega el compareciente, los estatutos aproba- 

dos en la Junta, a que se refiere la exposición de la 

” 

presente escritura, que incorporo a esta matriz, para 

que formen parte integrante de la misma. 

  

Hago las reservas y advertencias legales, en 

especial la necesidad de la inscripción de esta escritu- 

ra en el Registro Mercantil.   

  

 



  

_L , a o RADE Fxctigno esñia DOCOMERTOS NOTARIALES, 

E ANO265964 
on $ NE 205644355 

02/2011 € 

  

  

  
  

     
PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES DE honpracion DE ESTATUTOS, 

a cuyo fin - AL. 

. EX P. O N E 

1.- Que en Junta Universaljde la Sociedad "UGAVI DE 

TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITAD ", opretrada en el domicilio 

social, el día 24 de Agosto def 1.998, y de la cual da 

cuenta la certificación unida aljesta matriz, se tomaron   
por unanimidad, los siguientes Acuerdos: 

1.- Aprobar el nuevo texto kde los estatutos socia- 

les, para adaptarlos a la viggnte Ley de Sociedades 

| —   
Limitadas, que constan extendidos en seis folios de   papel timbrado, de clase octava, serie OE., números 

7173396 y los cinco siguientes en orden correlativo. — 

2.- Ratificar, por tiempo indefinido, al actual 

“
o
 administrador de la sociedad,. DON ELISEO VILLAR LOUREI- 

RO, quién ejercerá su cargo como Administrador Unico, el 

   



  

  

42/2011 

    

     

  

De todo lo consignado en est "Instrumento público, 

  

extendido en tres folios de padel notarial timbrado, 

sgrie 20., números 5644266 y los dos siguientes en orden 

correlativo, yo el Notario, doy fe.=- Está la firma del 

mpareciente.= Signado y selladb: Carlos A. Mosquera. = 

  
ubricado. 

3 NI MADEIRA CENTURIA a. AROS p. .. 

A a a a ol ara PLAN ANDE, Dr a 

lurcera, Ley D / 12823, da 13 de Asta? 

DOCUMENTO SiN CUANTIA 
          "nn   | | CERTIFICACION UNIDA 

  

 



  

  

e 

- CERTIFICACION ACUERDOS SOCIALES DE 

UGAVI DE TUNIDOS, S.L. 

D. Eliseo Villar Loureiro, Administrador Unico de Ugavi de Túnidos, S.L., con UN! 
$2 76,313,435 X, con domicilio en C/ Rúa da Agra, n2 63 - 12, sito en Malpica de 
“Bergantiños, La Coruña. : 

CERTIFICA 

Que en la Junta Universal de Accionistas.celebrada en el domicilio social el 21 

d Agosto de 1.998, se alcanzaron por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS > 

PRIMERO: Adaptar los Estatutos de la Sociedad a la nueva legislación mercantil), 
luondo una nueva redacción de 11 páginas enumeradas de la O E 7173396 a la U 
3173401 inclusives. 

<FOUNDO: Ratificar en su cargo de Administrador Unico de foma indefinida a D. 
¿disco Willar Lourelro. 

¿¡EROERO: Delegar al Administrador Unico para comparecer ante Notario y elcunr 
¡Culo los Acuerdos tomados y proceder a la 
“srcantil, si 

3 

inscripción en el Regist 
como para proceder a la subsanación de los defectos que s* 

sersaren, 31 los hubiera. 

es hálnendo olros asuntos que tratar se dio por finalizada ¿a sesión, 1:00 12 

ca ini On voz alta y aprobación por todos los presentes del acta (me 

exncretario firmo con el Visto Bueno del Presidente. 

Y, 

covara que asi conste a los efectos oportunos, yo, el Administrador Unico Capa 
lo qaosente cortificación en Malpica, La Coruña, a 24 de Agosto du 1.498. 

La Aminaslredor Unico 

id ESTATUTOS UNIDOS : 

d
s



  

  

  

42/2011 

  

ESTATUTOS DE_LA COMPAÑIA MERCANTIL "UGAVI DE TUNIDOS, 

SOCIEDAD LIMITADA". 1 
TITULO 1.- DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y DOMICÍ- 

  

  

LIO.   
Artículo 1*%.- Con la denominación "UGAVI DE TUNI- 

CS, SOCIEDAD LIMITADA", está gonstituida con fecha 10 
e Febrero de 1.994, una Socipdad de Responsabilidad 

| imitada, que ha de regirse por ¡los presentes Estatutos, 
; por los preceptos de la Ley 2 de 1.995 de Sociedades de 

7] Responsabilidad Limitada, de 23 de Marzo de 1.995, y 
| demás disposiciones vigentes ery la materia. ————————— 
lo Artículo 2%*.- La Sociedad tendrá por objeto la 

explotación de buques de pesca, la exportación, importa- 
ción y comercio al por mayor] y menor de pescadoz, 

|. jJerustáceos y moluscos y equipos de pesca, asi como la 
: ¡realización de toda clase de dperaciones relacionadas 

! con productos alimenticios. Cualquiera de las activida 
pp des comprendidas en el objeto sgcial, podrán ser real1 

| | zadas por la Sociedad por cuenta propia O ajena y cr 
régimen de cooperación con otras!lpersonas o interesándo 
se en otras sociedades que las xealicen. —_—_eeaÁm-- 

Si las disposiciones legales exigiesen para el 
ejercicio de alguna de las actiyidades comprendidas cn 
el objeto social algún título profesional o autorización 

. administrativa o la inscripeión po Registros Públicos, 
/ dichas actividades deberán realizarse por medio de 

X persona que ostente la requeridá titulación y, en su 
li caso, no podrán inciarse antes e se hayan cumplido 

  

e
 
e
 

r
c
 

| 

e 

a
 

A
 

a
 

1108 requisitos administrativos exhgidos. 
A Artículo 3?.- Tales actividades podrán ser realiza 
das por la Sociedad, total o parcialmente, de modo 
indirecto, mediante la titularidad de acciones o part i- 
cipaciones en sociedades de objeto análogo o idéntaicce. 

| 

| 

| 
, Artículo 4%.- El domicilio de la Sociedad se 

establece en el municipio de Malpica de Bergantiños (Ia 
. Coruña), calle Rúa da Agra, número 63, 1%. Por acuerdo 

de la Administración Social podrá trasladarse dentro de 
la misma población donde se ha establecido. Del mismo 
modo, podrán ser creadas, suprimidas o trasladadas las 
Sucursales, agencias o delegaciones que el desarrollo «d- 
42 actividad social haga necesarias o convenientes 
fanto en territorio nacional como extranjero. € 
Tr Artículo 5”.- La duración de la Sociedad es indefi.- 
ida y da comienzo a sus operaciones el día del OLOrga - 
iento de su escritura de constitución. ———— - 

TITULO 11.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. ——-- 
Artículo 6*.- El capital social se fiza en TPES 

MILLONES DE PESETAS, dividido en trescientas partic1p.- 

      

   
, 

  

  

   



  

ciones sociales, indivisibles y acumulables de DIEZ MIl. 

PESETAS de valor nominal cada una, numeradas correlati 
vamente del uno al trescientos, ambas inclusive. 

Artículo 7%.- Las participaciones representativas 
del capital social no podrán incorporarse a títulos 
valores, ni representarse mediante anotaciones en cuenta 

ni denominarse acciones. Tampoco podrán emitirse res- 
guardos provisionales acreditativos de la propiedad de 
las mismos. 

Cada participación social concede a su titular el 
derecho a emitir un voto. 

El único título de propiedad será la escritura 
pública de constitución o bien los documentos públicos 
que, según casos, acrediten las adquisiciones subsi 
quientcas. a 

Artículo 8?.- TRANSMISION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES. + 
A) TRANSMISION VOLUNTARIA POR ACTOS INTERVIVOS. -- 

Es libre la transmisión voluntaria de participaciin- 
nes socialos que no lleven aparejada prestación acceso 
ría por actos inter-vivos cuando tenga lugar entre: 
socios. También serán libres las transmisiones realiza 
das por un socio en favor de su cónyuge, ascendiente «> 
descendiente o, en su caso, la realizada en lavor 

de sociedades pertenecientes al mismo grupo que 14 
transmitente, en los términos establecidos cn el artícu 
lí 42 dei Código de Comercio. 

Al margen de los supuestos anteriormente menciona 
dos, la Transmisión voluntaria por actos inter-vivos do 
las participaciones sociales que no lleven aparejuria 
prestación accesoria se regirá por lo dispuesto por €l 
articulo 29.2 de la Ley. - 

Dicho régimen será igualmente aplicable 1 la 
¿ransmisión voluntaria por actos inter-vivos del derecho 
de preferente suscripción que, en las ampliaciones de 
capital social, corresponda a los socios de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 75 y siguientes de la 

Ley, que será ejercitable en los plazos establecidos cn 

el artículo 75. mm 
B) 'RANSMISION FORZOSA. .e 
La Lransmisión forzosa de participaciones sociales 

como consecuencia de cualquier procedimiento de apremio 
se regirá por lo dispuesto por el artículo 31 de la l*-7, 
a cuyo sfecto la sociédad podrá, en defecto de lu: 

soc108, ejercer el derecho de adquisición preferente de 

las prticipaciones sociales embargadas. Las accionos 

adquiridas de esta forma por la Sociedad se regirán pu: 

lo dispussto por los artículos 40 y siguientes de la 

Lev. 
o 

    

  

  

  

  

  

  

  

Artículo 9%.- Toda transmisión de participaciour: 

sociales así como la constitución del derecho real dir 

prenda scbre las mismas deberá constar en documen o 

público. - - Ao 

La constitución de derechos reales difcorontes «+1 

de prenda sobre las participaciones sociales deber 

constar «1 escritura pública. - 

La transmisión de participaciones socialos o la 

constitución de derechos reales sobre las mismas debera 
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comunicarse por escrítos a la Sociedad para su constan- 
cia en el Libro Registro, indicando las circunstancias 

ersonales, nacionalidad y domicilio del adquirente. Sin 
umplir este requisito no podrá el socio pretender el 
jercicio de los dercchos gue le correspondan trente . 

/ pla Sociedad. 
: / TIXULO 111.- ORGANOS DZ LA SOCIEDAD. - —————___—_——— 

| 

  

SECCION PRIMERA: DE LA JUNTA GENERAL. ———_— ——_——-— 

E Artículo 10%.- ha voluntad de los socios, expresa 
j yes por mayoría, regirá la vida de la Sociedad. 

Láa mayoría habrá de formakrsec necesariamente nm 
  ¡Junta General. 

5 Todos los socios, incluso los disidentes y los que 
ao hayan participado en la reunión, quedan sometidos a. 

| los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio del 
Y derecho de separación que pueda corresponderles de 

conformidad con lo dispuesto en da Ley y los presentes 
$ estatutos. : 

ji ls competencia de la Junta Genexal deliberar v 
acordar sobre los siguientes asuntos + -———————————— 

a) La: censura de la gestiónisocial, la aprobación 
de las cuentas anuales y aplicación del resultado. — 

b) El nombramiento y separación de los admmnistida 
l. dores, liquidadores y, en su casd, de los auditores de 
ti Cuentas, así como el ejercigio de la acción social do 

yo responsabilidad contra cualquiera'de ellos. —__——_—_——— 
; c) La autorización a los adhinistradores para el 
A ejercicio, por cuenta propia o ajeha, del mismo, análogo 

¿2 Oo complementario género de actividad que constituye «] 
l objeto social. — 

: 
1 

  

  

  

  

d) La modificación de los estatutos sociales. —- 
e) El aumento y la reducción del capital social. - 
fl) La transformación, fusión y escisión de la 

ví Sociedad. - 
) 9) La disolución de la Sociedad. 
MN h) Cualesquiera otros acuerdos que expresament«- 
reserve la Ley o los presentes estatutos a la competen- 
cia de la misma. - 

Salvo que por la Ley o por estos Estatutos se 
dd) sponga otra cosa, los acuerdos se adoptarán por la 

*Wwiyoría de los votos válidamente emitidos, siempre que 

  

  

     

    

  

  

representen, al menos, dos tercios de los votos COLA +15 
“po dentes a las participaciones sociales en que est 
fdivigido el capital social. A estos efectos no Se 
comp tarán los votos en blanco. 

<./ Artículo 11%.- No obstante lo dispuesto en +1 My 
4 3%, * q ay: raoviógticulo anterior, para que la Junta pueda acordar 
Eme válidamente el aumento o disminución del capital 

  

  



  

cualquivi otra modificación estatutaria para la que n 
se exija mayorías cualificadas, deberán votar a favo” 
del acuerdo al menos, las dos terceras partes de ll... 
votos correspondientes a las participaciones sociales en 
que este dividido el capital social. —_____——— 

Asimismo, para que la Junta pueda acordar válida 
mente la transformación, fusión o escisión de la Suci-* 
dad, la supresión del derecho de preferencia en los: 
aumentos (ds capital, la exclusión de socios y autorir. 
ción a la que se refiere cel apartado 1 del artículo 4 
de la hoy, será preciso que voten a favor del acuerdo, 
al menos, las dos terceras partes de los votos coria 
pondientes a las participaciones sociales en que esló 
dividido el capital. - 

Artículo 12%.- La Junta General habrá de  :01 
convocada por los Administradores o, en gu caso, le: 

liquidadores y se celcbratán en el término Municaipa! 
donde la sociedad tenga su dofii ci 1 10. —_I—— 

    

   

  

  

. S: en la convocatoria no figurase cl lugar «il 
celebración, se entenderá que la Junta ha sido convocada 
pará su celebración en el domicilio social. —_—_——m_————— 

Artículo _ 13%.- Las Juntas Generales puedon ser 

Ordinarias y Extraordinarias. — 
Aj) JUNTA GENERAL ORDINARIA: o.   

Li 

) 
unta Ordinaria es la que debe reunirse dentio el 

   

  

208 35815 Primeros meses de cada ejercicio, para consi 
la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas cds 
esercicio anterior y resolver sobre la aplicación del 
2osultade, pudiendo asímismo, tratar cualquier asiul 

que se iitdisue en el Orden del Día. —_——_——_—_—"— 2. 
5: ice Administradores no convocasen la Tun. 

General oxdinaria dentro del indicado plazo, podrá se: 
convocada vor el Juez de Primera Instancia del domicilio 
social 1 instancias de cualquier socio, previa audienci. 
de los Aministradores. e. 

B) VuUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: -— e ——— == 
dinra Extraordinaria es cualquier Otra fp no ies. 

la ordinaria anual. -- 

Los viministradores podrán convocar Junta Extrace 
dinarii riempre que lo estimen conveniente para los 
intercs=s sociales. Deberán asímismo convocarla cuand. 
lo soliciten ocios que representen al menos el ciu 
por ciento del capital social, expresando en la solici 
tud los asuntos a tratar en ella. En este caso, la Junta 
deberá ser convocada para celebrarse dentro del mas 
Squier 4 la fecha del oportuno requerimiento notaras 
a los inistradores, quienes incluirán necesariamente: 

en el orton del día los asuntos que hubiesen sida nbjoio 
o la solicitud. a 

3.1 A minietración social no atiende Oporlilanea 

te dic a solicitud, la Junta podrá ser convocada pos 
Juez QUe Priescra Tustancia del domicilio social, £ 
solicica al menos el cinco por ciento del capifeal 
social, previa audiencia de los Administradores.  - 

Artículo 14%.- Toda Junta General deberá se 

. convocada iediante carta certificada con acuse de reci 

dirigida a cada uno de los socios que deberá remitir 
al domicilio que estos hubieren designado a tal fin y. 
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en su defecto, al que resulte ¿del Libro Registro de 

Socio. - 

Las comunicaciones naividuhles deberán cursarse da 

forma que entre la última que' se remita y la fecha 
: liszada para la celebración de la Junta mediante un plazo 

de, al menos, quince días, saf vo para los casos de 

  

  

  

  

  

  

/ fusión y excesión en que la antdlación deberá sor de un 

tj mes como mínimo. j 
ep] Lá comunicación expresará, ¡el nombre de la Socio- 
ME dad, la fecha y hora de la rounión y el orden del día. 
| 1 Se harán constar en cel yanuncio las menciones 
El] vbligatorias que en cada caso exija la Ley en relación 
Pie a los temas a tratar. : =-- 
pl Artículo 15%.- No obstante, la Junta se entenderá 

o convocada y quedará válidamente constituida, con e) 
4 carácter de Universal, para tratar de cualquier asnuanto 
7 siempre que esté presente todo el capital social y los: 

[=] asistentes acepten por unanimidhd la celebración de la 
4 Junta y el Orden dol Día de la 1m1:3mM28 -_--_——— 

a] No obstante lo displLesto el artículo 12 de Jos 
ca presentas .estatulos, la Junta general Universal pod: 4 

7 iemmirse en cualquicr lucar del territorio nacional o 
UN del extranjero. o 
ol Artículo 16%.- Todo socio, que tenga derrcho ib: 
ol ásliotencia podrá hacerse rcpredentar en la Jlanta por 
E Oti persona aunque no neS sog10. La reprenentac ión 

deberá conferirse por escrito 4, cuando no conste -n 
pe documento público, deberá realizarse con varánie:y 

] especial para cada Junta. La repyesentación comprenderá 
3 la totalidad de las participaciónes de que sea 11tular 

el socio representado. —— 
po La representación cs siempre yevocable. Lai asisten 
+ cía personal del representado a la Junta tendrá el valor 

FL. de revocación. o. 
A Artículo 1/%.- Actuarán de Presidente y de Secreta 

rio de las Juntas las personas que elijan los ABISLOMbes 
va ia reunión. 

_— 
, Artículo 18%.- Todos los acuerdes sociales deberán 

  

2 gonstar en acta. ll acta de la Junta incluirá necesaria 
mente la lista de asistentes y deberá ser aprobad. y . Lea propia Junta a la finalización de la misma y, en «m1 a Jarrá jefecto, dentro del plazo de quince días, por el Pres 

NO y dos socios interventores, uno en LUPYesentación 
Wa mayoría y orro por la minoría, todo ello e10 
uicio de lo dispuesto en la Ley para elo acta nota 

     
  

3 bo 2. y - o El acta aprobada en cualquiera de estas dos fo1uas 
LA fuerza cjecutiva a partir de da fecha de su 

   



  

  

aprobación, debiendo ser firmada por el Secretario, con 

el Visto Bueno del Presidente. > 
SECCION SEGUNDA: DEL ORGANO DE ADMINISTRACICN. — 

Astículo 19*.- La Sociedad será regida y aamini 
frada, a clccción de la Junta General, por: —__——_—_——-—- 

a) im Administvuador linico. - 
b) Varios Administradores Solidarios. —_ao_n.u_ua— 
cc) Des Administradores Mancomunados. ———— 

d) Uan Consejo de Administración integrado por cn 
mínimo ur 3 y un máximo de 8 miembros. -x_—_—I—mum——= + 

Antícuio 20%.- La representación de la Sociodad en 

juicio y fuera de él corresponderá al órgano de admine:s 
tración con sujección a las normas que seguidamente 2: 
establecen en función de cual sea la modalidad de Ótmuano 
de administración que, en cada momento, dirija y adm 
nistre la Compañia: -- 

) Al Administrador Unico. — 
b) A cada uno de los Admihistradores Solida.os. 

3) A los dos Administradores Mancomunados conzuíta 

  

Mente. o 

d) Al Consejo de Administración de forma colrazada. 
El órgano de administración por tanto, pedrá hac-. 

y llevar au cabo, con sujección al régimen de actuacion 

Propio que esté comprendido dentro del objeto social, 
asi como ejercitar cuantas facultades no estén expresa 
vente rmeccivadas por la Ley o por estos Estatutos 4 ol. 
cunta tantra. A RÁ 

Micíicado 21%.- Para ser nombrado Administradol dr 
será nenmssida la condición de oa. —_—— 

No priirán ser Administradores los quebrados 
copudascado a o relabilitados, los menozos ineapacitadeos, 
logs: conde nados a penas que lieven aneja la onhabilita 
ción para el ejercicio de cargo público, los que hubs 
ven sido condenados por grave incumplimiento de loyes 
disposiciones sociales y acuellos que peor mizón de ua 
cargo no pueden ejercer el comercio. ————=- 

Tamceco podrán serlo los funcionarios al servicio 
due 11 administración con funciones a SU C00LYO Cleo su 

1elacionen con las actividades propias de la Socieodad 

quienes se hallen incursos en causa legal de incompaii 

bilidad, determinadas por las disposiciones legales: 
Viga a.r. _—— 

Lor acministradorea no podrán dedicarse por cuen. 

propai ni ajena al mismo género de comercio que coust a 

ya el objeto de la Sociedad, salvo acuerdo de la Junta 

central adoptado con la mayoria de votos prevista en “a 

artículo 211 de los presentos Estatutos. TT 

Ajtócalo 227.- Los Administradores serán nosbrados 

nor TIEMPO INDEFINIDO, pudiendo ser reelegidos cor o stibe 

o más poviodos de anal duración máxima, todo ello yin 

cerjuicio de poder $er cesados en cualquier momento. pol 

acuerde en Junta CGCeneral de los Socios que representen 

dos Lercios del capital social. — 
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    A: iculo 23 .- Los administradores estarán rolas 

buidos con una participación consistente cu el 10% co 

los benelicios repertibles entra 10s SOC10sS. Taro To 

dia perjuicio de lo anterior, la Junta Cenes. 

vodrá avoidar, además, para cada ejercicio una cant iciad 
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5 fija, en concepto de rotribución, así como las cuantins 

  

por dietas, gastos de representación y demás. 

Artículo 24%.- Cuando la Administración y ropresen- 

: tación de la Sociedad se encomiénde a un Consejo de 

dl Administración serán de aplicagión las nomás gue 

e ceguidamente se establecen: . 

gl Consejo de Administración estará integrado por 

| q mínimo de tres y un máximo de ocho miembros. — — 

Poo mn] Consejo elegirá a su Presidente y al Secrutario 

o en ga caso o mn Vicepresidente ya un Vicesectelario 

| siempre que estos nombramientos no hubiesen sido hechca 

i 

  

  

os por la Junta al tiempo de la elección de los Consejeros 

ú ocuparen tales cargos al tiempo de la reelección. -— 

; El Secretario y cl Vicesecretario podrán ser 0 ho 

yo Consejeros, en cuyo caso tendrán Voz, pero no Voto. --- 

| El Consejo se reunirá siempre que lo solicile un 

| Consejero o lo acuerde el Prosidente, o quien haga sus 

voces, a quien corresponde convocairlo. En el caso de que 

| lo sulicitara un Consejero, 21 Presidente no pad 

demorar le convocatoria por un plazo suberlor a quina” 

| días contados a partix de la fecha de recepción de la 

solicitud. - 

| el Consejo quedará válidamente constituido cuardo 

: concarran a la reunión progentes: o representados, 0.1 
t ! mitad más uno de sus miembros. lin+icaso de número impor 

j de Consejeros, la mitad se determinará por defrato. la 

! representación se confer3irá mediante carta dirigida al 

Vo Prosidento. 3 — 
1 E Presidente abrirá la sesión y dizlivirá lo 

, discusión de los asuntos otorgando el uso de 1 
ásí coma facilitando las noticias e conformes de la 
marcna e los asuntos sociales a los miembros del 
Cons Jo. e > - 

hos acuerdos se adoptarán por mayoría arsoluta sde 
ios asistentes a la reunión; en caso de empate, decidirá 

el voto de calidad del Presidente. - - 
Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevaran 

ac un Libro de Ártas, las cuales ftiimadas por el Presi- 
dJonte y el Secrelario. - 

A ca ejecución de los acuerdos corresponderá 1) 
¿Ierario, y en su caso al Vicesecretario, sean O me 
imistradoros, al Consejero que el propio Congejo 
igne o al apoderado con taculrtades para ejormutar y 
var a público los acuerdos socialos. — : 

El Consejo podrá desienar de su seno a uno o más 
énsceros Deledgados, sin perguicio de los apeoderimion 
os ue pueda conferiroa cualquier persona, delormaonanide 

suda caso las farnltades a conil. A A A 

  

    

  
  

  

   

   
   
   

  

  

   



  

    

La delegación permanente de alguna facultad «le! 
Consejo de Administración*en uno o varios Constjer: 
Lelegados y la designación del o de los Administ o dores: 
que hayan de ocupar tales cargos requerirá 1 co 
validez “1 voto favorable de las dos terceras pa 
los componentes del Consejo y no producirán estra 
alguno hasta s$u inscripción en el Registro Merca: il. - 

Eno ringún caso serán objeto de  delogaccón ld. 
rendición de cuentas y la representación de bal. cu. 
la Junta '¿eneral, ni Jas lacultadeos que ésta colo 24 ou 
Consejo, salvo que fuese expresamente autorizado tor 
ella.   

TITULO IV. - EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS. -__—_—_—_—_——- - 
Artiícdilo_ 25%.- El ejercicio social se iniciara +! 

uno de Enero y fianlizará el treinta y uno de Diciembr- 
de cada año. me 

Articulo _ 26%—.- La Mdministración Social esto 
obligada € formular, en plazó máximo de Lros mes: 
contados a partir del cierre del ejercicio social, ds 
cuentas anmuales, el informe de gestión y la propuesta «de. 

distrillución del resultado. has cuentas anuales curp. 
derán el Lalauce, la cuenta de pérdidas y ganáticias y La 
memoria. Estos documentos, que formarán una amidoel, 

deberán ser redactados con claridad y mostrar la ammbrorn 
fiel del patrimonio, situación financiera y 1esultiuios: 
de la pocidaia, de conformidad con lo dispuesto cu la 
Ley y en +l Código de Corercio y deberán ser o Litmmeios 
pu o Lodes dez Administradores.  _ —.—— ———*.” 

Artívtlo_ 27%: Cualquier socio tendida detrerio 

  

  e. 

obrene), a partir de la convocatoria, de forma itmediatoa 

y qraluttet, los documentos que han de somoteorse" 1 ta 
apribación de la misma, así como e+*í informe de queridos 

Y, *n su caso, el informe de los auditores de cuentos, 

cuyo derccho se mencionará en la propia convecalot1.. 
Durante el rvism plazo el socio 0 Socio citas 

vepreseute, alo omcaxhos el 53 del capiral sceciado podión 

cxsumaar on el domcilio social, por =Í oO en unción sde 

experto contable, los documentos que sirvan de sopeoit 

y antecedente de las cuentas anuales de la Soriedad, 20 

que lo dispuesto en este párrafo limite el derecian de da 

aradtía 4 exigir el nomoramento de un cuidiboro de 

cuentas un argo a la Sociedad. ————————- 

Artículo 28*.- De los beneficios liquidos, lujo 3. 

las atenciones, detracciones y Yvescrvas  —legalss 

acordadas por la Junta, ol resto se distribuirá ent: 

  

  

los socios on proporción a su participación en +! 

capital social. Re 

DISEOSICTON FINAL. - o 
  

uvas las cuestiones que surjan por la interpiota 

ción y amiicación de estos estatutos, en las rolas 

ento la sociedad y los socios y enlre Éstos por 

condición de vales, y en la medida en que lo Poo Mitan 

las dispesiciones vigentes, se someterán necesal Lunort +» 

al arbitiaje institucional del TRIBUNAL ARRITRAL DE LA 

CORUÑA, =ncomendando al mismo la designación de árbiltius 

y la adiiniontración, de ácuerdo con su reglamenta; gt 

perjuicio del derecho de impugnación que dde puro. 

correspotrleor a los socios establecido en las dispasicioe. 
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nos legales. + 
A CLAUSULA  ADICIONAL.- FACULTADES DEL ORGANO DE 

/¡ ALMINISTRACIOÓN. - - 

/ | A modo meramente enunciativo, corresponden a la 
[ : [Administración Social, las siguientes facultados y todo 

¡o ¡ [guanto con ellas esté relacionado, ampliamente y sa 
/ a ¡ ¿imitación alguna: 
poto pa 1.- Ordenar la marcha de la Sociedad y 3u organlza 

| | ción mercantil. 
2.- Conocer y dirigir el curso de los n*+30ciou ! 2. 

isociales y la marcha y situación econémica, determinando 
| ¿la inversión de los fondos que resulten disponibles.  - 

z - Acordar las convocatorias de las Juntas “Menor: 

  

  

o Zo. 

| ¡o les y Cxaminar las proposiciones dé los soccos que hayan 
: | ¿code someterse a deliberación. : - 
pS 3.- Ejecutar los acuerdos de la Junta Jeneral. 
: po. L.  Nonbrar y separar el personal de ía Sociedad, 
ls “o qcon fijación de sueldos, jornales y retribucionez, 
pl , dererminando su trabajo y garantías que han de prestar. 
Ñ " 6.- Realizar con arreglo a log Estatutos teda clas 
ta de operaciones definidas como objéto social oo en algún 

y! ' iodo conexas o relacionadas con el mismo y proponer a la 
go Junta cuantos asuntos estime convehiertes a los iner- 
Vo. ses ucciales. — : - 
Vol 71.- Disponer, adquirip, enajenar y agravar tus 

incluso inmuebles y constituir, nuodaira clase de bienes, 

tinguir derechos realos o personales. —— 
de dbra nueva; agrupa, 

incluso en régimen 
estatutos y 

1 

OO CAL O 2x 

Vo 3.- Hacer declaraciones 
10 seqreqar y dividir bienes inmuebled, 

de propiedad horizontal con redacción de 
too ordenalizas Y señalamiento de cuotas; distribulr + 

crédito hipotecario; hacer y recibir aportaciones es 
réjimen de comunidad y etectuar toda clase de negoaci 
"ejerentes al rógimen de propiedad horizontal. ———_—_—. 

2. Comparecer ante toda clase de autoridades, 
uncionarios, oficinas, cont van, 

entidades estatales, 

    

ministerios, 
delegaciones, dependencias y 
provinciales, autonómicas o mmicipales y como correos 
ponda, sean ordinarias O ospeciales de cualquier ramo 

Pa lame y jurisdicción, en toda clase de juicios, Ji! 
qe dor OS, procesos o expediente, sean civiles -incluso les; 

Yuna universales, así como concurs, quiebras 

laloriies O S0c1a 

jugados, 

  

    
   

  

    

          

sAépens1iones de pagos-, sindicales, 
ls, de la industria, agricultura Y la vivienda, tasas 
Y «aABUNCOS de la jurisdicción voluntaria Y coMtenciono: 
administrativo, como actor, demandado, coad Dor año red concepto que fuere, con facultad tara e 
demandas, denuncias, querellas, instancias, , 

L 

 



  

  

solicitudes y ratificarse en todo; proponer y practica 
pruebas; celebrar actos de conciliación con avenencia 
cia tila;z transigir y allanarse; recusar Y Lachar; 
sequir el litigio, juicio, proceso o expediente por sis 
peculiares trámites, naturales incidencias 0 incidont 

ti OPpoltunos recursos como rarposIción, 1evisión Saber 
tiva, injusticia notoria, apelación, casación Y cuantos 
hubiere, aún ante el Tribunal Supremo, todo hasta tene: 
auto, sentencia o resolución firme y su cumplimiento; 
pedir, alzar y cancelar embargos y anotaciolms prevent i 
vas; pedir administraciones de bienes Y Cuantas más 
garantias y seguridad que estimen; solicitar las inmlen 
vensiones de los Notarios para levantar Cuantas alas 
inrerescos Y contestar y hacer requerimientos notariales 
de todo tipo; nombrar Abogados y Procuradores codo la: 
facultades acostumbradas en los poderes 1mprosoSs pira 
PÍCILOS Y efsctuar, el sum, cuanto más hubiere comv: 
niente ») necesario para la, efectividad, garantía, 
conservación y defensas de los intereses sociales. —- 

10.- Librar, girar, aceptar, avalar, intezvema, 
negociar y protestar letras de cambio, cheques, Láalon: 
y demás documentos de giro, cartas Órdenos, Libras o 
toda clase de títulos valores .  —0€E>EEE_— 

   
. Vvontratar seguios contra 1ilesgos de Lodas 
LLIAnTportes, incendios, créditos, envcideonta, dde 

polos y cuantos más fueren procedenil03; Peiót 
oyo aieaclama Y unbrar las  IMdelni12aClOdw 0; 

modificar los SGuries colVcorrados y Efectuar CUAntdo má 
¿uete coascerniente a lo Expuesto. —_————— 

    

lzo Cillevar la contabilidad con los libros obio 

totiosn y complementaiios que esitmen Oporturas; Lecibi: 

CarLaE, Paqueles, telegramas il corresponde it Ltda 
tia, Ceriificada, con acuse de recibo o en 11 Tovatla qt s 

Snete, asi cono [irmar la correspondencia Mm.oicantil. 
13. Abrir y cerrar cuentas corrientes, libroctas ste 

ahorro ¿ griez contra las mismas por medio «de cheques, 
doma, cartas o en las foimas procedente, 151 Cóno 

mori tavu.sferencias con cairgos y a favor de Las miss, 

Api como concultar y cancelas préstamos y Cróditos. - 

14. Bevtirar de cualquier banco, incluso mi ch: 
España y vus sucursales, cajas de ahorvo, entidades sl 

ahorro y capitalización, caja general de depositos, 
agencias, aduanas, consiqnararios, oficinas dde cotiems 

Él 

sv telégiatos y particulares, las cantidades en metdlic., 

Paquete. verVancias, materias primas Y cuanto Mas fs 

cenvepto o tínulo pertenecieta O Correspborndicta 1 4 

Socindad, y a dos expresados fines, Lixuiar y susctibie 

documentos, cecibos, resquerdos y lo que procederse. o - 

pS acuactar la Momoria Social y los Balanoes Bajo 

comoterics (la aprobación de la Junta General. — 

16. Tomar participaciunes en la cuantia y medida 

que estiso conveniente en cualquier clase de empresas e 

cociedades, incluso particicando en la constiinmeión 

ocomeción de ellas. Aceptar y desempeñar cargos en las 

sociedades mercantiles de que forme parte como socio li 

    

sociedad, interviniendo en las Juntas y DONE. pun, 

desiuenaido a da persona o personas que le han ue opon 

SEniat. e a a 
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17.- Otorgar poderes a lá persona O personas que 

juzgue por conveniente, así como revocarlos. —_—_—_—_—_—_— 

18.- Firmar los documentos públicos o privados 
necesarios para el ejercicio de: todas las facultades que 
ostente.   

15 PRIMERA COPIA DE SU MATRIZ, con la que concuerda 

y en la que dejo nota que expidb para "UCAVi DE TUNIDOS, 
- SOCLEDAD LIMITADA", en nueve folios de papel notarial 

Limbrado, serie 20., números 5643353 y los ccho siguien- 
tos en orden correlativo, «cn Carballo, el msmo día de 

su otorgamiento. DOY FE. ¿ --   

o Y) A 
AS ANG , POS Pb: 1 Bo TY e 

       

  

  

     



  

  

   
Presentación al25t6 

: ; . A 

DILIGENCIA para hacer constar qué.el presente” Uréunento se de- 
vuelve al interesada pór babor ¿légado "que el acto y contrato 
que contiene esta EXBRTO o se o al Tapuesto de Transeisio- 
nes Patrimoniales y dctos Jurídigos Docuaentados. Ha presentado 
copía del documento que se cowsebya es la Oficisa para comproba- 
ción de la ne-sjenióno exención alegada, o. para practicar la 
liguidación o liquidaciones coaplegentarias que, en SU caso, 
procedan. 

eS 

CARBALLO, a 27 de Agosto de 1953 
El biguidador, 
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YO, JOSE MANUEL: LÉ 
GALICIA, CON - 
fotocopias contenidas: sy acé folios de papel exclusivo 
para documentos notariales, serie AN, números 0265962 y sus 
diez siguientes correlativos; los diez primeros rubrico y 
sello y el presente autorizo, constituyen reproducción fiel 

y exacta de la copia auténtica de la estritura de elevación 
a público de acuerdos sociales autorizada por el notario de 
Carballo, don Carlos Andrés Mosquera Delgado el veintisiete 
de agosto de mil novecientos noventa y ocho, número 1100 de 

orden. El presente testimonio figura anotado en mi Libro 
Indicador con el número dos mil neventa de asiento y lo 

expido el treinta y de septiembre de dos mil once. 

    

* 

     

        

sio (o legalización única) 
: He La Haye du 5 octobre TU) 

cruto 2433/1978, de 2 de Ogtubsa) 

co ousecumento público. . A SO 
s ade A sia 

¿dela Notas, 

        

Trina, 

  

  

 



  

  

  

  

REFERENCIA: Copia de la escritura oturgada.el día vóintisiete de agosto de mil novecientos noventa y 
ocho por-“Ugari de Ténidos, S:L.“ante don Cárlos Andrés Mosquera Delgado, Notario de Carballo, bajo 

el número mil cien-de su protocolo, expedida el mismo día de su otorgimiento por el Notario autorizante, 
sobre nueve folios de papel exclusivo para documentos notariales, serie 20, números, 5644354 y los ocho 

tentes en orden correlativo, 

   

  

       
¿ 

Apostille (o iegAtización única) 
(Convention de La Haya du $ octobre 1961) 

. (Real Decreto 2433/1978 de 2 de octubre) 
I. Pais: España. 

El presente docamento público 
2. Hasido firmado gor dan Carlos Andrés Mosquera Delgado. 
3. Actuando<n calidad de Notario de Carballo. 
4. Se halla sellado/timbrado con el de la Notaría. 

CERTIFICADO 
5. EnA Coruña. 6. El 29 de marzo de 2010. 
7. Por Den Antonio Ramallal Núñez, Vicedecano 

de la Junta Directiva del lustre Colegio Notarial . 
- de Galicia, en funciones de. Decano. --..- OS 
3. Conelnúmero: ASA, - 
9. Sello/timbre: 10.Firma: 

  

4171206351 

  

Or conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

eto), reformas por el Decreto Supremo Número 2386, dle 

Marzo 31 de 1.578, publicada en el Registro Oficial No, $64 
«et 12 de Abril de 1.978, DPY FE: Que la fotocopia precedente, 
que consta Boaco. onusunorno JOJOS, BXACÍA al 

documento original que e > 3 
indeterminada.- Guayaquil, 

, ” ind [CL le 

yO      
      
    

  

£ vr. Virgilio Jarrín Acunzo 
? Notario Dácimo Tercero 

Guayaquil 

  

 



  

  

<>, Le3a 

Registro Nercantli 

y de Blanes Muebles 
   Aras 

dra? 

  

MA CERTIFICACION:1.2592012 

DOÑA MARIA JESUS TORRES CORTEL, Registrador Mercantil v de Bienes 

Muebles de A Coruña----   

CERTÍICO: Que la Sociedad denominada “UGAVI DE TUNXIDOS, S.L” 

debidamente constituida mediante escritura otorgada eí 10 de febrero de 1994. snte el 

«etano de Carballo, Don Carios Audrés Mosquera Delgado, número 159 de su 

protozolo. notte .n este Regjstro Alurcantil a los folios 36 y siguientes del Tomo 

15308 del Arcmun, Sección General Hoja C-16,870, halléndose vigente en la 

Yo porioque 2 conste, siendo las 09:00 horas del día de hoy y no existiendo en 

el Tabro DT: bro Diane por do que hace a dicha sociedad asiento alguno pendiente de despacha, 

fino ja presente en A Coraña, ¿a digz de Mfibrero de dos mil doce.- 

  

      

  

Aplicación Arancel: Actos sin cuantía. 

Números: SEGUN FACTUR 3, 

  

(45,51 €.- 

vtamparielon de los Gas que ecacán en da presente afosción regresa elaros o bra de daios 

    

iáividiadizados de personas xicas o yridecas. inca emiserdo da fees ds procectncia 

DIT O 

    

  

 



  
ho 

« responezble es el Registrador. 

  

A «Y ” o? : 7 - . 

A lor efucios le la Ley Orgénica 15/1999 de-13 de diciembiniefiracción de Datos de cirdersr personal queda infunsado de que: 

1 - Conforme a lo dispnesco en las elánsulas informadas dnvivida Ebel modeto de súlititad lor delas persottales expresados en sl 
tu 

meyezo docorseio bea sida incorporados « los libros de este Registro y alos ficheros que se llevas en base a dichos libros, cuyo 

2.- Fu cuenta regalle compañibie con la legislación: especifica del Registro. se reconore a dos interesados las derechos de aetese, 

reclificación. <iuceleción y oporición establecidos en la Ley Orgimica citufa pudiendo ejercidos dirigiendo on escrñio pda e, 
a 

dirección del Begs xro. 

” 

4 

JOSE MANUEL LOIS PUENTE, NOTARIO DEL HUSTRE COLEGIO DE GALICIA, CON 

RESIDENCIA EN LA CORUÑA, DOY FE: que la fotocopia contenida en el anverso del 
presente folio es reproducción fiel y exacta de su original que tuve a la vista y he 
cotejado. Esta compulsa figura anotada en mi tibro Indicador con el número ciento 

setenta y nueve de asiento. A Coruña, a veintidós de febrero de dos mil doce. 
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A056%     
REFERENCIA: Testimonio de autenticidad de fotocopia expedido por el Notario de A Coruña, don José 
Manuel Lois Puente, el día veintidós de febrero de dos mil doce, extendido sobre un folio de papel exclusivo 
para documentos notariales, serie AT, número 4723982. 

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España. . 
Country / Pays: 

El presente documento Público 
This public document / Le présent acte public 

. 

2. hasido firmado por don Jaxé Manuel Lois Puente. 
has beca signed by 
a Été signé par 

3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruña. 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría. 
bears the seal / stamp of 
est revétu du scesa / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en A Coruña 6. el 24 de febrero de 2012, 
a/á the / le 

7. por dor Juan Manuel Cora Guerreiro, Tesorero de la Junta Directiva del lustre Colegio | 
by / par Notarial de Galicis, en funciones de Decano. 

38. bajo el número — LF er 

  

    

N/ sous n* 

9. Sello / timbre: 19.Firma: 
Seal / stamp: Signature: Signature: 

Nic) a 
“SA 4, No cra] 

Larra Mi   
  

Esta Apostilla certifica únicamente fa autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado 
y, en su caso, la identidad del seilo o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostitlc onty certifies the autbenticity of the signature and the capacity of the person who bas signed the public 
document, zad, where appropriate, the identity of the sezl or stamp which the public document bears. 
This Apostlle does not certify the content of the documen: for which it was issued. 

Cette Apostille arteste uniquernent le véracité de la signature, la qualité en laquelle le signasaire de ('acte a agiet, le cos 
échéant, Videntité du soeau ou timbre dont cet acte public est revét. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour tequel elte a $1é émiso. 

  
    

  

 



  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de ta Ley 
Retarial, refurmada por el Decreto Supremo Número 238€, de 
Marzo 31 de 1.578, publicada en el Registro Oficial No. 56; 
321 12 de Abril de 1.973, DOY HE: Que la fotocopia precedenta, 
gue costo dl acccccro darme o ccoo. FOJAS, exacta al 
documento original que también se me exhibe» Cuantia: 
indeterminada.- Guayaquil, Pelrerss 43/2a¡e 

7 

yardas 

  
   

     

   o Jarrín Acunzo 
to Décimo Tercero 
Guayaquil 

«* 

Notarr! 

   

  

   
  

 



  
    Notaria 3"? 

de Guoyaci 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 
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10 
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15 
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19 

20 

21 

22 

     

  

  

correspondiere a la junta general pronunciar- 

se, de acuerdo con los estatutos de las com- 

pañías; d) Autorizar a los administradores de 

la compañía para que se transfieran inmuebles 

de propiedad de dichas sociedades o constituya 

gravámenes sobre los mismos; e) Impugnar las 

resoluciones de la Junta General y demás or- 

ganismos de la sociedad; £) Dirigir soli- 

citudes al a Superintendencia de Compañías u 

otras instituciones pertinentes en relación a 

actuaciones de los administradores de las com- 

pañías, presentar «denuncias ante los Comi- 

sarios en contra de los administradores de 

dichas sociedades. Para el fiel cumplimento 

del presente mandato el apoderado podrá sus- 

cribir cuanto instrumento público o privado 

sea necesario. CUARTA: El señor Eliseo Villar 

Loureiro, en su calidad de Administrador Único 

y representante legal de la compañía “UGAVI DE 

TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA”, declara que el 

presente poder tiene carácter indefinido y 

podrá ser revocado en cualquier momento que la 

sociedad así lo resuelva. Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo nece- 

arias para la validez de esta escritura pú- 

(Firmado) .- ABOGADO LUIS EDUARDO GAR” 

y
 
n
ó
 

      

  

 



  

  

Esta foja pertenoce a la firma de la escritura pública de PODER ESPECIAL QUE OTORGA El 
SEÑOR ELISEO VILLAR LOUREIRO, ADMINISTRADOR ÚNICO Y REPRESENTANTE LEGAL LA COMPAÑÍA 
“UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” A FAVOR DEL SEÑOR JULIÁN MARTÍNEZ PÉREZ. e     
  

1 nueve.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agre- 

gados a mi Registro, formando parte integrante to
 

de la escritura pública, todos los documentos 4)
 

4 habilitantes que se han considerado pertinen- 

th
 tes para dar la solemidad que requiere el 

  

6 presente instrumento público.- El otorgante me 

7 presentó sus documentos de identificación per- 

8 sonal.- Leída que le fue la presente escritu- 

9 ra de principio a fin y en alta voz, mí el 

10 Notario al interviniente, éste la aprobó en 

11 todas y Cada una de sus partes, se afirmó, 

12 “ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo, 

13 el Notario, de todo lo cual DOY FE.- ENTRE Ll= 

NEAS: La Coruña-kEspaña y de tránsito por/-VALE.,. 

   19 Pp. 

20 £) SR. ELISEO VILLAR LOUREIRO 

. De 
21 ADMINISTRADOR UNICO - REPRESENTANTE LEGAL ? t 

vr ad 
22 C.C.$ Pasaporte español N, AAL984792 + y AD 

    

  

23 C.V.* ciudadano español. 

24 RUC.f no tiene por ser extranjers. 

25 “LA PODERDANTE” o “LA MANDANTE”, 

8 Se 

    

  

 



  

Saz 
e 

NS"     otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO 9E l 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR ELISEO VILLAR LOUREIRO. lA DE 
ADMINISTRADOR UNICO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
“UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” A FAVOR DEL SEÑOR 
JULIAN MARTINEZ PEREZ, que firmo y sello en dieciocho fojas útiles en 
la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Marzo del año dos 
mil doce.- P 

  

¡110 (Cto bo 

d. Decimotercero tario yaya qul 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 
Es compulsa de la copia certificada que me 
fue presentada y devuelta al interesado 
en. Ad... fojas útil 
Manta eumacanaso 177.489, 2018 ennucnranannas . 

   Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON MANTA 

    

NUBE!        

  

 


